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ANUNCIO de 8 de octubre de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Revisión y
seguimiento de la red de evaluación de daños en los bosques de
Extremadura”. Expte.: 1252SE1FD265. (2012083123)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1252SE1FD265.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Revisión y seguimiento de la red de evaluación de daños en los
bosques de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 139.979,93 euros. 

IVA (21,00 %): 29.395,79 euros.

Importe total: 169.375,72 euros. 

Anualidades: 

2012................21.495,80 euros.

2013................70.771,95 euros.

2014................77.107,97 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
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d) Teléfono: 924 002161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del decimosexto día (16) natural
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor (este sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012). Todos los sobres deberán ir firmados
y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a pu-
blicar en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación
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de las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.3. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: FEDER “Una manera de hacer Europa”, Eje 3: Medio Ambiente, Entorno
Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos, Tema Prioritario 51: Fomento de la
protección de la biodiversidad y la naturaleza (incluido el programa Natura 2000),
Porcentaje de Cofinanciación: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de octubre de 2012. El Secretario General, (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012 sobre toma de posesión de las nuevas
fincas de reemplazo de la concentración parcelaria de “Bodeguillas Altas”, en
la provincia de Badajoz. (2012083154)

Publicado el acuerdo de concentración parcelaria de “Bodeguillas Altas” (término municipal de
Esparragosa de Lares), aprobado el 7 de febrero de 2011 (DOE n.º 35, de 21 de febrero de
2011); habiendo estado expuesto al público durante treinta días hábiles de conformidad con
lo previsto en el artículo 210 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973 y, declarada su firmeza mediante Resolución del Director General de Desarrollo Rural de
fecha 5 de marzo de 2012; una vez terminado el amojonamiento de las fincas de reemplazo,
se pone en conocimiento de los propietarios:

Primero: Que la toma de posesión definitiva de las nuevas fincas de reemplazo se efectuará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Segundo: Que, en tanto termine la elaboración y pueda ser aprobado y ejecutado el proyec-
to que defina las obras de la red de caminos, comunicación y accesos a las nuevas fincas de
reemplazo, la entrada a las mismas deberá efectuarse de la forma más idónea a la configu-
ración del terreno, utilizando las infraestructuras existentes, sin que los propietarios afecta-
dos tengan derecho a indemnización alguna por parte de otros propietarios o de ningún
Organismo Oficial, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 225 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, y sin perjuicio de las posibles modificaciones en el trazado previsto de
alguno de los caminos que fueran necesarias por las exigencias de protección del medio am-
biente.

Tercero: Que, de conformidad con el artículo 221 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las fincas de reemplazo sean
puestas a disposición de los participantes para que tomen posesión de ellas, los interesados
podrán reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre diferencias superiores al dos por cien-
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